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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por el. Jtí(nislerio de la Gobernación se me han eomuni— 
' cado con fec.ka ii y del acíual, las ñ.a/es órdenes si

guientes.
Ministerio de la Gobernación.—Según Real orden trasla

dada á este Ministerio, por el de la Guerra con fecha 4 del 
actual, la Rema ( Q. D. G,) se ha dignado disponer que sea 
baja en el Ejército el dubleuiente de Carabineros del Reino 
D. Juan Ortega y Aguirre. Lo que de Real orden comunica
da por el Sr. AJinislro de la Gobernación digo a V. S. á fio 
de que el referido .«ujeto no pueda aparecer con un carácter 
militar que, con arreglo á la ordeniuza y órdenes vigíales 
ha perdido. ® ’

Ministerio de la Gobernación.—Por el Ministerio de la 
f Guerra se ha trasladado á este de la Gobernación coniecha 

9 del actUal uPa Rj^, AI-MMÁigoilo 
conceder el relief al Teniente CoroÓFd graduado pritnér cb- 
mandante de infantería 1). Fernando Palacios y Rando, y de
clarar sin efecto otra de 30 de Oczlubre último máudáudo''fue
se baja en el ejército el referido Palacios y fiando. Óe^Real 

í orden comunicada por el Sr. Ministro de la Go.ber,nación lo 
digo á V. S para su conocimiento y efectos correspoudrehtes.

Lo que he dispuesto se inserte en eLSoletia o/icjial mr^a su 
mayor publicidad. Logroño 18 de Bioiemhre de Í836,__ 
Francisco Paez de la Cadena,.

justifique hallarse empadronado en el ponto de la vecindad. 
Los retirados de Guerra y marina podrán justificar el último 
estremo por medio de la autoridad militar inmediata si la hu
biere en el pu<^blo donde se encuentren, pues de no existir 
están sugeto^ á obtener de la Autoridad Civil el documento 
como los individuos de las demas clases. er

Las viudas y huérfanos de los diferentes Montes-píos in
cluso el (le Jueces de 1. instancia, y tos que cobran pension 
en concepto de remuneratoria ó de gracia, deberán presentar 
la fé de estado y la certificación de residencia estampada pre
cisamente á continuación de aquella. r'

Los religiosos secularizados declararán à continuación de la 
fe de (‘xistencia que deben presentar mensualmente en ésta 
Dependencia si poseen bienes propios, en que punto y hasta 
que valor, de conformidaíJ con lo establecido en el artículo 27 
de la ley de 27 de Julio de 1837.

Las espresadas formalidades han de quetftiir cubiertas por 
parte de los interesados para el dia 10 de Enero pr()x¡mo, en 
el concepto de que la Contaduría sé verá en la precision de 
suspender el pago de sus haberes á los que para dicha fecha 
no das tengan cumplidas, ateniéndose à lo prevenido en la 
regla 10 de la citada Real orden, así Cí»mo de dar cuenta á 
la Junta de clases pasivas de la .situación de todos los que p«r- 
cibiendo su haber por la Tesorería de esta provincia lleven 
mas de seis meses de residencia fuera de ella sin haber solf- 
citado la traslación, del pago de aquel á la provincia ea/qúe 
al presente se encuentren. LogroüolSde Diciembre de 1856, 
—Pascual L. de Longoria. *

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVIN
CIA DE LOGROÑO.

«1

La dt.^pox2pon ^.\ Succion 5.® de la leí/ de prexitp^etíot 
de 25 de Julio del aún proximo pagado, dice asi ' ■ ■ ' 

«Con el fin de precaber ocnlíacioaes y fraudes en la percep
ción de los hibyres de las clases pasivas dispondrá el Gobier
no revistas periódicas de presente que le a.segunen de la exis
tencia-de los indivÑluos en la provincia donílé radican sus 
pagos, asi como de no beber sufrido alteración’ él estado de 
la.s personas que funden en él el derecho que disfrutan.»

Per consecuencia de esta disposición se dictó la .leal orden 
de 22 le Agosto dc| referido año proximo pasado, referente'á 
las revistas periódicas de clases pasivas, inserta en la Gaceta 
dé 2.4 del mismo mes, hallándose determinado por la fégja 
2.® de aquella que las espresadas revistas tengan lugar en los . 
meses de Enero y Julio y en lo.s dias desde el i:* al 10 de los 
misipós.

Con este motivo es de mi deber recíirdar como lo verifico à .cp. 
los individuos de dichas clases residentes en esta p’*ovíncia la , buciones. 
Obligación en que están de presentarse en esta Contaduría 
dentro del periodo marcado correspondiente al mes próximo 
los que estén avecindados ó residan accidentalmeqtíiten esta 
Capital, y á los respectivos Alcaldes los que lo estén en los de
mas pueblos de la provincia, en el concepta de q,ue dicha pre
sentación la han de realizar los interesados provistos de los 
documentos siguientes.

El que acredite la declaración del derecho pasivo en cuy » 
goce se hallan. Un certificado del Alcalde Constitucional que

TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
DE Logroño:

El (lia 21 del corriente se abre el cobro para el percibo 
de las clases pasivas, corre-^pondienle al presente mes. L(í- 
groño 19 de Diciembre de 1856,—El Tesorero, Luciano Ar
mas.

COMISION SPPERIOR DE INSTRUCCION PUIMWADE 
L.\ PROYINCI^ DE LOG^QÑÓ, ‘

Se hallan varantes en esta provincia para proveerge.á vir
tud de las oposiciones del mes de Eneró pró.ximo las Éscúelas 
de instrucciou primaria en los pueblos que á coutiuuacioQ se
espresan.

DEMÑOS.

En la Ciudad, de Arnedo, la Escuela¿supej}iqr d,uí3,da con 
5000 reales .anuátjes.

En la Ciudad.de N^era, la Escuela elenqenl^J diQt^d^j^pn
3009 reales anualegi habitación para el inae»U’p y j^ relri—

DE NIÑAS. '

En la ^iud.a,(J de Alfaro, la escpelajuiievj^mepte con 
la dotación de tljOpçi, rs. annales, ,hatit^çjof^ pa^’aj^ maesír^ 
/ las rqtrihueioQes. ‘ .

Eq la .yjl’ade Ço.riQagiQ, ,U-0.scuôlja de npqVfi çreacion dd- ' 
tada CQp :2„O00 , casa y retribuciones.

En la villa de Treviana, la escuela nuevamente, creada con. 
igual dotación que la anterior.
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En la villa de Quel, la escuela de nueva creación dotada । 

como las dos anteriores. . . .
Las oposiciones á las escuelas espresadas darán prinmpio | 

ante el Tribanal de censura de esta capital en el día 28 de j 
Enero próximo. Lo que se hace saber para que los maestros ¡ 
y maestras aspirantes puedan inscribirse oportunamente, pre- | 
sentando los documentos correspondientes en laj^ecretaria de f 
esta Comisión. Logroño 17 de Diciembre de 1856 EL Pre
sidente, Francisco Paez de la Cadena.—Tomas Delgado, 
Secretario.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Debiendo celebrarse oposición para proveer en propiedad la 
plaza de Directora de la Escuela Normal de Maestras de esta 
provincia dotada con 4,000 reales anuales, casa y las retri
buciones de la escuela práctica, se anuncia al público para que 
las aspirantes presenten en la Secretaría de esta corporación, 
hasta el 20 de Enero próximo, sus soliciludes documentadas 
con la partida de bautismo que acredite 21 años, título de 
maestra superior ó su copia legalizada, certificación de con
ducta, y la fé de casada ó viuda si lo fueren, pudiendo acom- ¡ 
pañar á estos testimonios indispensables, otros documentos en 
quQ maniíi'^slen los méritos literarios queliivieien. las labores 
propias del sexo se presentarán el dia que tenga lugar la opo- 
Bicion, la cual será á 1/‘S dos ó tres despues de concluido el 
término de eonvocaloria,. y se anunciará en los periódicos de ; 
esta capital. .... ।

Los ejercicios serán los que previene el reglamento para las 
escuelas elementales de niños, solamente que las preguntas de 
agricultura se sustituirán con igual numero de otras com
prensivas Ja higiene, la economía doméstica y labores.

Concluid* la oposición para la indicada plaza, se celebra
rán los ejercicios correspondientes para las escuelas elamen- , 
tales de niñas vacantes en la provincia á saber: La de Gaspe i 
dotada con 3,000 rs. y la de Mequinenza con 2,100 anuales, j 
casa y retribuciones que á ambas correspondan.^ Las soli— , 
citudes que se admitirán también hasta el /¿O de. Enero pió- *1 
ximo irán acompañadas del título de maestra elemental ó su i 
copia legalizada, de la ceriificion de conducta y de la íé de l 
casada ó viuda si lo fueren. '

Y para conocimiento de todos se inserta en la Gaceta de . 
Madrid y en los Boletines oficiales del distrito universitario, i 
Zaragoza 13 de Diciembre de 1856. El Presidente, El Con* j 
de de La Rosa.—El Secretario, Tonaas Bernal y Arso. - [

AMMIO
Se halla vacante la plaza de Cirujano de esta villa, para la 

asistencia de Jos pobres de, solemnidad, su dotación ochocien
tos reales anuales pagados por trimestres por el Ayuntamien
to; dejándole la libertad de contratar con los demas vrcinos 
de dicha villa.* los aspirantes dirigirán sus soliciludes al pre
sidente de esta corporación en el término de 15 dias desde la 
publicación de este anuncio en el Bnletin oficial de la provin
cia. Gimileo 17 de Diciembre de 1856.-El Alcalde presiden
te, Saturnino Lapresilla.

P.VRTE NO OFICIAL.
Con permiso de su dueño se vende una hacienda de viñas 

y olivares con su magnitica bodega y alambique para la fa
bricación de aguardientes; tres casas regulares y una fabrica 
de harinas con su trujal de aceite y un corral con su pajar 
para ganado lanar. En el caso de no haber comprador, se per- 
mulalgualmente por otra hacienda equivalente que radique 
en cualquiera de las 1res provincias Vascongadas.

Las fincas referidas se hallan todas en el término jurisdic- 
cional de esta población, y los que quieran interesarse en su 
adquisición pueden acudir en el término de veinte dias á Don 
Frutos San Roman vecino de la misma^ quien dará las espli- 
cacionçs necesarias. Villamediana 19 de Diciembre de 1836.

MANUAL DE AGRICULTURA POR DON ALEJANDRO 
OLIVAN.

En Haro librería y encuadernación de D. Juan SeviHa La- 
barla, hay un grao surtido de dicho Manual. Este precioso li
bro que por su mérito ha obtenido el autor tantos aplusos, 
ha sido declarado como texto obligatorio en todas las escuelas 
públicas del Reino, haciendo responsables de su adopción à 
los respectivos Alcaldes y maestros. El precio de venta es el 
señalado por el autor, puesto que están en depósito por cuenta 
del mismo.

Eu la misma librería encontrarán los maestros de instruc
ción primaria, papel, libros, plumas, pizarras, cortaplumas, 
mapas, y cuanto sea necesario para las escuelas, todo á pre
cios muy económicos. Hay grao surtido de papel y sobres pa
ra cartas, desde la clase mas inferior á la mas soporior, po
pel pintado para vestir habitaciones^ -y se suscribe á todos los 
periódicos.

AVISO INTERESANTE.

1 Habiendo conseguido algunas ventajas para la mejor con- 
■ servaciop denlas Sanguijuelas, en los acreditados estanques de 

agua corriente que tengo construidos al efecto, v corajirarlas 
i en el dia de primera mano con mucha mas equidad, se ven

derán desde este dialas Sanguijuelas superiores españolas ds
primera clase y de toda confianza para producir efectos me
dicinales, à cuarenta reales el .ciento, y á seis rs, la docena, 
y sueltas á medio real cada una, y para que tenga conoci- 

i miento el que guste servirse’^de ellas, se esp^nden en^§la 
plaza de-^ la Constitución, frente á la fuente, portales nuevos, 
número^15, piso] principal, donde habita el Cirujano, Diego 
Mayoral.

Creemos deber recordar al público que la 
grande sujícríorídad de las píldoras de 
Deliaut sobre todos los demas remedios 
purgativos depende de las cir cunstancias 
■siguientes:

les, y el análisis qiiimieo no podría 
descubrir einellas el mas mínimo vestigio de materia miueial 
ó perjúdicial á la salud.

2* De la manera <le usarlas. No se toman’en ayunas, 
como los demas purgativos, sino al contrario eon buenas, 
comidas, yoperan tanto mejor .cuanto mas fortificantes,son 
las bebidas ó alimentos que se toman al mismo tiempo. 
_ Esta inmensa ventaja permite à los enfermos medicinarse 
hastasucjíra rndicn/eni que les deténgala desazón ni la fatiga l 
que cauáan siempre lós de-mas purgantes. . ,

3* De sus ppopíeílíKlos, Tienen toda lo. enc3,ciivnecçsa,ricL 
para purificar la masa de la sangre de todos los ninícs humores 
(bilis, flemas, etc.) que engendran una mala salud. — Por 
este medio curan infinidad de enferjncdades largas ó crónicas 
como herpes, dolores, reumas, nevratfiias, catarros, gastritis, 
estreñimiento, obslruccio7ies del hígado y otras, tumores, llagas 
y ulceras, etc., etc. *

(Ver el folleto bten detallado que te reparte grati*.)
Caías del’rs y de 24ra. En París, encasadelSr.DEHATJT.médlcoyfnr- 

maceúlicodelas faculiades de París, y imouA bspaCa, en casa de los 
nrincii.íilf.. farmaceúlICOS quiines rueden dproviSionSTfe en Madrid, en 
SIS íélos "simón, ’COLLANTES, CALDERON; DLZURUN. SA ATE-
DRA. :------------ --------

Véndese en el Eslablecimienlo Farmacéutico de D. Ildefonso 
Zubia, M2 rs. cada caja.

Se hallan de venta en esta ciudad calle de Ban iocepo y casa 
número 13 colecciones de volúmenes en figuras o cuerpos 
geométricos’' en un todo iguales á loh que sirven de estudio en 
la Escuela normal le esta misma Ciudad, les cuales se darán 
à precios muy arreglados á los Sres. Maestros de Instrucción 
primaria, y demás personas que deseen servirse de ellos, ad- 
virtiéndose. que dichos cuerpos ó volúmenes, se darán mas 
baratos que el importe que hoy dia tienen en la Córte.

{Ésle número se compone de una hoja,) 

LOGROÑO IMPRENTA DE RÜIZ.
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